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ANTECEDENTES

El 1de marzo de 2018 se crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (MINCAP), según la Ley 21.045. Esta modificación 

viene a responder al diagnóstico de las políticas quinquenales de cultura que indicaban que el campo específico de la gestión pública de 

patrimonio cultural en Chile se encontraba desactualizada y restringida, expresada en una institucionalidad centralizada, dispersa y 

carente de coordinación (CNCA, 2005, 2011, 2017).

Esta Ley trae aparejados cambios orgánicos y en la dotación, que se detallan en Decretos con Fuerza de Ley N°2 del 9 de marzo de 

2018 Ministerio de la Cultura, las Artes y el Patrimonio.

El MINCAP viene a integrar tres instituciones preexistentes: Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA), Dirección de 

Bibliotecas, Archivos y Museos (DIBAM) y el Consejo de Monumentos Nacional (CMN).

En este contexto,  el presente trabajo busca contribuir a la necesaria evaluación que toda nueva institución pública debiese contemplar, 

en cuanto a su proceso de instalación y más ampliamente a identificar sus efectos en la política pública. En este sentido, el análisis de la 

dotación del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio contribuiría a tener una visión a tres años del proceso de instalación 

e identificar si su comportamiento se orienta a atender uno de los principales problemas identificados: centralización, dispersión y 

descoordinación en la gestión pública de patrimonio cultural.

Se pondrá especial atención al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que era la institución llamada a atender esta situación, 

enfrentando dos cambios significativos: por un lado, bajo su alero se integran funcionarios(as) de las tres instituciones en su dotación; y 

por otro, pasa de ser un servicio centralizado a un servicio descentralizado que se desconcentra territorialmente  en Direcciones 

Regionales de Patrimonio Cultural.



OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

• Realizar un análisis del comportamiento de las variables de la dotación del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural en relación al proceso de integración y desconcentración institucional a tres años de su creación, en 

comparación con la dotación del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Hacer un análisis descriptivo y comparativo de la composición de la dotación del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural y la dotación del resto del MINCAP.

2. Analizar la relación que existe entre la institución de origen (DIBAM, CMN y CNCA) y la calidad 

contractual de los y las funcionarios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en términos de nivel 

territorial y remuneraciones. 

3. Evaluar el efecto del proceso de instalación de la nueva institucionalidad en la conformación de la dotación 

a partir de la relación del comportamiento de las siguientes variables: región y antigüedad en la calidad 

contractual. 

4. Identificar la existencia de perfiles de funcionarios(as) mediante un análisis de conglomerados. 



POBLACIÓN, UNIDAD DE ANÁLISIS Y METADATA

2.727 funcionarios(as)
UNIDADES 

DE 
ANÁLISIS

Trabajadores y trabajadoras 
del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio y del 
Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural en 
calidad de planta, contrata y 
honorario en marzo de 2021, 
que conforman su dotación.  

POBLACIÓN METADATA



OBJETIVO1: ANÁLISIS DESCRIPTIVO Y COMPARATIVO
SEXO Y ANTIGÜEDAD

La población está compuesta por 2.727 

trabajadores/as que se distribuyen un 59,45% en 

el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y 

un 40,52% en el resto del Ministerio. 

En cuanto a la ANTIGÜEDAD 

EN EL SERVICIO PÚBLICO, 

se evidencia que el Servicio 

cuenta con funcionarios con 

más años de servicio, lo que 

es consecuente con la data de 

las instituciones de las que 

son continuadores legales: la 

DIBAM (1929) en relación a 

la del CNCA (2003).

En cuanto a la distribución 

por SEXO, ambos servicios 

cuentan con más trabajadoras 

que trabajadores, lo que se 

acentúa en el Ministerio 

donde las mujeres alcanzan al 

60,72% de su dotación.



OBJETIVO1: ANÁLISIS DESCRIPTIVO Y COMPARATIVO
CONDICIÓN CONTRACTUAL

La distribución de la calidad 

jurídica indica que el Ministerio 

tiene 179 honorarios más que 

el Servicio, lo que tiene un 

efecto significativo en la 

composición de su dotación. 

Por su parte, el Servicio tiene 

la mayor concentración en 

calidad de contrata, con un 

total de 1.424 personas.  

La comparación de medias, 

indica que la antigüedad en el 

servicio público es 3, 84 años 

más en los/as trabajadores/as 

del Servicio que en el 

Ministerio, diferencia que se 

acentúa en calidad de planta, 

que superan por 9,88 años, 

pero con una media de 

remuneración menor. 

En cuanto a las 

remuneraciones, el gráfico 

de caja y bigote muestra 

que la dispersión es  

mayor en el Ministerio, 

pero la media se sitúa 

sobre los 2 millones de 

pesos, mientras que en el 

Servicio las 

remuneraciones de su 

dotación se concentran 

en menos de 2 millones.    



OBJETIVO1: ANÁLISIS DESCRIPTIVO Y COMPARATIVO
VARIABLES TERRITORIALES

Hay una alta concentración de trabajadores/as en las regiones Metropolitana y Valparaíso, que  

alcanzan1.930, equivalentes al 70,77%.  Esto se puede explicar en que ambos servicios cuentan con niveles 

centrales grandes en relación al nivel regional, 56,2% en el caso del Ministerio y 68,19% en el del Servicio, 

cuyas oficinas se ubican en las ciudades de Santiago y Valparaíso, lo que corresponde a 87,4% de los/as 

trabajadores/as de dichas regiones.

La distribución territorial de los/as trabajadores/as 

es más equitativa entre las regiones en el 

Ministerio, que van entre 15 y 32 personas, 

mientras que en el Servicio van entre 12 y 81, sin 

considerar RM y Valparaíso que generan una 

distorsión por alojar a las oficinas centrales. 



OBJETIVO 2: RELACIÓN ENTRE ORIGEN  Y CALIDAD CONTRACTUAL

Para abordar el segundo objetivo, el análisis se acota a 1.622 trabajadores/as del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, por ser la institución que 

reúne a equipos de tres instituciones prexistentes: DIBAM,  CMN y CNCA. Considerando que es un análisis poblacional, este análisis no tiene una 

finalidad proyectiva y no pretende hacer inferencias, sino dar cuenta de la relación actual entre la institución de origen y las siguientes variables: nivel 

territorial y remuneraciones.

H0: El nivel territorial es independiente del servicio de origen 

H1: El nivel territorial es dependiente del servicio de origen 

Se rechaza la hipótesis 

nula, pues el chi-cuadrado 

es de 27,138 con una baja 

posibilidad de equivocarse 

en comparación con el 

valor de tabla [7,81]  y por 

error tipo 1 [significancia  

cero,] por lo tanto, existe 

una relación entre el 

origen del servicio con la 

oficina de desempeño en 

nivel regional o central.  

NIVEL 
TERRITORIAL

Esta relación se evidencia en la 

distribución por nivel territorial 

que en los funcionarios/as que 

provienen de la DIBAM y CMN, 

que eran servicios centralizados 

sus niveles regionales eran más 

exiguos, bordeando el 30% de 

sus funcionarios/as, en 

comparación a aquellos/as que 

provienen del CNCA, servicio 

que era descentralizado, y que 

alcanzan el 60,98%. En cuanto a 

las contrataciones posteriores a 

la creación del Servicio, se 

mantiene una concentración 

mayoritaria en el nivel central, 

pero en una proporción menor. 



OBJETIVO 2: RELACIÓN ENTRE ORIGEN  Y CALIDAD CONTRACTUAL

Considerando que el chi-cuadrado es de 122,667, valor 

superior al de tabla [26,3] y la significancia es cero, se

rechaza la hipótesis nula en cuanto existe relación entre el 

servicio de origen y las remuneraciones. 

H0: La remuneración es independiente del servicio de origen 

H1: La remuneración es dependiente del servicio de origen 

Distribución de los 1.622 trabajadores/as que componen la 

dotación del Servicio de acuerdo a percentiles de las 

remuneraciones, en orden ascendente desde los $573.702 

hasta los $7.809.252.

REMUNERA-
CIONES

En cuanto a la distribución por región se evidencia una alta 

concentración en la RM,  que persiste en las contrataciones 

posteriores a las creación del MINCAP., como tampoco tienen 

relación directa con la instalación de las nuevas Dirección 

Regionales, que iniciaban con Valparaíso, Araucanía, Los Lagos y 

Tarapacá.

REGIÓN



OBJETIVO 3: INFLUENCIA DEL PROCESO DE INSTALACIÓN

Para analizar eventuales cambios en la calidad contractual producto de la creación del Ministerio, hemos 

efectuado un corte en la antigüedad de la calidad jurídica, generando dos categorías: 1) PREVIO MINCAP: 

que reúne a aquellos que tienen su calidad jurídica anterior a la creación del Ministerio (Más de 3 años) y 

2) POSTERIOR MINCAP: aquellos que tienen su calidad jurídica posterior a ello (3 años o menos).  Se 

han excluido a los/as trabajadores a honorarios por no reportar el dato de antigüedad en el servicio ni en 

su calidad contractual, analizando un total de 1.535 casos. 

H0: La antigüedad en la calidad contractual es independiente del servicio 

H1: La antigüedad en la calidad contractual es dependiente del servicio 

Considerando que el chi-cuadrado es de 208,124, valor 

superior al de tabla [3,84] y la significancia es cero, se

rechaza la hipótesis nula en cuanto existe relación entre 

la antigüedad en la calidad contractual y el servicio en que 

se desempeñan los funcionarios/as.  

Los gráficos nos indican que en el Ministerio hay 463 

funcionarios/as con calidad contractual posterior a la 

creación del MINCAP, aumentando de manera significativa 

su dotación a planta.  A diferencia del Servicio en que hay 

411 funcionarios/as, de los cuales 88,3% son contrata.

ANTIGÜEDAD 
CALIDAD 
JURÍDICA



OBJETIVO 3: INFLUENCIA DEL PROCESO DE INSTALACIÓN

Debido a que las variables no son normales [prueba 

de Kolmogorob-Smirnov], se efectúa un análisis de

correlación lineal simple no paramédica entre las 

variables de antigüedad en el servicio, antigüedad en 

la calidad jurídica y remuneraciones para los 

funcionarios/as de contrata y planta. 

De acuerdo a la correlación no paramédica de Rho 

Spearman,  el coeficiente de correlación entre 

remuneraciones y antigüedad en el servicio es 

prácticamente cero. Sin embargo, entre antigüedad 

en la calidad jurídica y la remuneración hay un 

coeficiente de correlación de -0,148, lo que da

cuenta que es una relación indirecta significativa.

Tal como muestran los gráficos de dispersión, si analizamos esta 

situación de acuerdo a la calidad jurídica, vemos que la correlación se 

acentúa para el caso de plantas del Ministerio y de contratas del 

Servicio.

Considerando que es un análisis poblacional, no se busca generar 

inferencias, pero vemos que en la situación actual la antigüedad en la 

calidad jurídica tiene una relación indirecta con la remuneración.



OBJETIVO 4: CONGLOMERADOS

1) Funcionarias a planta por Encasillamiento Nivel central del Ministerio: Son 74 mujeres 

que con una media de antigüedad de 11,86 años de servicio, pasaron a planta 

recientemente producto del proceso de encasillamiento por el DFL N°35 y cuya 

remuneración es alta. 

2) Funcionarios a planta por Encasillamiento Nivel central del Ministerio: Son 40 hombres 

que con una media de antigüedad de 11,63 años de servicio, pasaron a planta 

recientemente producto del proceso de encasillamiento por el DFL N°35 cuya media de 

remuneración es $2.353.840.

3) Funcionarias a planta por Encasillamiento Nivel regional del Ministerio: Son 76 mujeres 

que se desempeñan en nivel regional con una media de 10,79 años en el servicio, y pasan 

a planta recientemente con una media de remuneración de $2.420.678.

4) Funcionarios a planta por Encasillamiento Nivel regional del Ministerio: Son 43 hombres 

que se desempeñan en nivel regional con una media de 11,35 años en el servicio, y pasan 

a planta recientemente con una media de remuneración de $2.161.050.

5) Funcionarias con antigüedad en el Servicio: 47 mujeres con una media de antigüedad de 

21,19 años en el Servicio en sus niveles centrales y regional y que en promedio tienen 

una antigüedad en la calidad jurídica de 13,21 años y de remuneración $2.581.233.

6) Funcionarios con antigüedad en el Servicio: 64 hombres con una media de antigüedad de 

21,34 años en el Servicio en sus niveles centrales y regional y que en promedio tienen 

una antigüedad en la calidad jurídica de 14,17 años y de remuneración $2.072.959.

FUNCIONA-
RIOS A

PLANTA

Considerando las modificaciones en la calidad contractual en

la dotación a raíz de la creación del MINCAP se proponen 

perfiles para cada calidad contractual, excluyendo a los 

honorarios.  A partir de los 344 funcionarios/as a planta, se 

identifican 6 conglomerados (a la quinta iteración) 

considerando las variables de: antigüedad en el servicio, 

antigüedad en la calidad jurídica, remuneraciones, sexo y nivel 

territorial.



OBJETIVO 4: CONGLOMERADOS

1) Funcionarios más nuevos del Ministerio con alta remuneración: 221 hombres que se 

han integrado recientemente al servicio, alrededor de 4 años, y que tienen alta 

remuneración, alcanzando una media de $2.103.309.  

2) Funcionarias del nivel central del Ministerio con alta remuneración: 182 mujeres que 

se desempeñan en promedio hace 5 años y medio en el servicio y cuentan con altas 

remuneraciones, cuta media es de $2.131.168.

3) Funcionarias promedio del nivel regional del Ministerio: 171 mujeres con una ingreso 

relativamente reciente al Ministerio, con un promedio de 4 años y medio en el servicio 

como contrata y cuya media de remuneraciones es la menor del Ministerio, 

$1.963.371. 

4) Funcionarias antiguas del nivel central del Servicio: 545 mujeres con una media de 

antigüedad en el servicio de más de 10 años y 7,15 en calidad de contrata

5) Funcionarios antiguos del nivel central del Servicio: 434 hombres con una media de 

antigüedad de 9,91 años en el servicio y 6,91 como contrata.

6) Funcionarias del nivel regional del Servicio con baja remuneración: 257 mujeres cuya 

media de antigüedad en el servicio y su calidad jurídica son de 7,68 y 6,21 

respectivamente y cuya media de remuneración es de las más bajas de $1.461.084.

7) Funcionarios antiguos del nivel regional del Servicio con baja remuneración: 188 

hombres con la media de antigüedad más alta con 11,79 años desempeñándose en 

oficinas regionales y con la remuneración promedio más baja, cuya media alcanza 

$1.435.260.

FUNCIONA-
RIOS A

CONTRATA

A partir de 1998 funcionarios/as a contrata, se pueden 

visualizar 7 conglomerados a la quinta iteración 

considerando las variables de: antigüedad en el servicio, 

antigüedad en la calidad jurídica, remuneraciones, sexo 

y nivel territorial, que se pueden categorizar en los 

siguientes perfiles:



CONCLUSIONES

La descripción comparativa nos da cuenta que el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio presentan 
importantes diferencias en la composición de su dotación. El primero tiene una dotación con más antigüedad y una remuneración inferior, lo que puede tener relación 
con ser heredero de la DIBAM, institución de larga data y con una vocación más ejecutiva que de órgano político. Esto también se expresa en una alta concentración 
territorial en el nivel central y más específicamente en la Región Metropolitana, en cuanto era un servicio centralizado que hoy enfrenta el desafío de la
descentralización, sin embargo, esta tendencia se mantiene en la distribución de las nuevas contrataciones en las regiones.

Haciendo un zoom en el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, institución que alberga funcionarios/as de tres instituciones, se evidencia una diferencia
significativa en sus frecuencias, existiendo una relación entre la institución de origen tanto con el nivel territorial como con las remuneraciones. Situación a la que 
habría que poner especial atención, pues el hecho de reunir equipos implica ajustar las condiciones contractuales de origen a un parámetro común que amortigüe 
eventuales diferencias contractuales injustificadas entre sus trabajadores/as, aspecto en el cual las asociaciones de funcionarios juegan un rol fundamental,  cuestión 
que se expresa en su participación en el DFL N°35 del creado Ministerio y luego en velar por su correcto cumplimiento. 

Sin embargo,  a la fecha vemos que la conformación del MINCAP ha tenido un impacto mayor en la dotación del Ministerio que del Servicio, de lo cual se puede 
inferir que este último no ha implementado el proceso de encasillamiento de acuerdo a lo que indica el DFL N°35 que fija las plantas, mientras que el análisis de 
correlaciones da cuenta que esto hubiera sucedido en el Ministerio por la gran cantidad de traspasos a planta.

Dado lo anterior se efectúa un análisis de conglomerados que permite distinguir que los funcionarios/as en calidad jurídica de planta tienen una composición muy 
diferente entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y el resto del Ministerio. En el primero se dispone actualmente de un menor número de plantas, las 
cuales corresponden a funcionarios/as con una media de antigüedad que supera los 20 años de servicio y más de 13 años en su calidad jurídica, que corresponden a 
los conglomerados 5 y 6. Por su parte, en el Ministerio se evidencia un fuerte impacto del reciente proceso de encasillamiento, lo que se evidencia en un media de 
antigüedad en la calidad jurídica de alrededor de un año y medio para los conglomerados 1, 2, 3 y 4, cuya composición es similar y solo se diferencian por sexo y el 
nivel territorial donde se desempeñan, que no parecen ser variable que afectan dicho proceso. 

En cuanto a los funcionarios/as a contrata del Servicio se identifican 4 perfiles, los conglomerados 4 y 5 son los más números y corresponden a funcionarios de nivel 
central cuya antigüedad promedio bordea los 10 años, mientras que los grupos 6 y 7 reúne a un número más reducido de las funcionarios y funcionarias que se 
desempeñan en regiones y cuentan con las media de remuneraciones más baja. 

Estos perfiles pueden contribuir a la hora de desarrollar el proceso de implementación del DFL, que se vuelve un urgente para disminuir las brechas existentes entre 
la dotación del Servicio y el Ministerio.  Asimismo, es necesario avanzar con mayor fuerza en el proceso de descentralización del Servicio, con menor concentración 
en el nivel central y aumentos de dotación en las regiones para una correcta instalación de las Direcciones Regionales de Patrimonio Cultural.
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